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SESIÓN ORDINARIA N°49-2025 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuarenta y nueve del 08 de abril del año 
dos mil veinticinco celebrada por la Corporación Municipal de Montes de 

Oro,  en la Municipalidad, al ser las diecisiete horas con tres minutos  
exactos. 
REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez-Presidente Municipal 

Alba Luisa Galeano Nuñez –Vicepresidente Municipal  

Luis Francisco Montoya Ayala   

Álvaro Loghan Jiménez Castro  

Lorena Barrantes Porras   

REGIDORES  SUPLENTES : 

Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas 

Karla Quesada Cordero 

Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas 

Emmanuel Antonio Jiménez Cruz    

SINDICOS  PROPIETARIOS : 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

Manuel Ocampo Vindas 

Sara María Cortes González 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo.Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 
Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 

Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 
Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal 

ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO  I.  
Comprobación del cuórum 

ARTICULO II 
Lectura y aprobación de Actas 

ARTICULO III 
Informe de Comisión 

ARTICULO IV. 
Asuntos de Trámite Urgente 
ARTICULO V. 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 
ARTÍCULO VI 
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Mociones 

ARTÍCULO VII 
Informe del Alcalde  Municipal 

ARTÍCULO VIII 
Cierre de Sesión 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las 

diecisiete horas con cuarenta y tres minutos exactos. 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 

INCISO Nº2: 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
Nº48-2025 del día martes 01 de Abril del 2025.  
Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar 

el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a 
aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
INCISO Nº3: 
Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 

Extraordinaria Nº26-2025 del día martes 03 de Abril del 2025.  
Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar 

el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a 
aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
ARTICULO III.INFORME DE COMISIÓN 
INCISO Nº4: 

Al no haber Informe de Comisión se omite este artículo. 
ENTERADOS 

ARTICULO IV- ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 
INCISO Nº5: 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez externa que el Sr. Willian 
el que esta encargado de las fiestas de Aremi, le solicito la posibilidad de 

ampliar el horario de la venta de licor, para la feria con novillada. 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

ACUERDO N°1: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Sr. 

José Rafael Alán Mico  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 
en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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ACUERDO N°2: 

El Concejo Municipal acuerda ampliar el horario de la   licencia temporal de 
licores  tipo B2 a nombre Asociación Recreativa Miramarense, con cédula 

jurídica  3-002087483 y representada por el Señor José Rafael Alan Micó ; 
para la Feria con Novillada; que se van a llevar a cabo en los días del 04  al 
14 de abril del 2025, de la siguiente manera: de las 16:00 horas a las 2:30 

a.m.  

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

INCISO Nº6: 
El Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez se conoce Oficio MMO-AM-
216-2025 en el cual  solicita lo  relacionado con un bien inmueble ubicado 

en la comunidad de Margarita Penón, distrito de Miramar, cantón de Montes 
de Oro, provincia de Puntarenas, con el fin de normalizar su situación 

registral y facilitar su traspaso en favor del dominio municipal. 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

ACUERDO N°3: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 

Alcalde Municipal  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 
forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°4: 

El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal -Anthony 
Fallas Jiménez a firmar la escritura, aceptación y recibir el inmueble con el 

plano catastrado bajo el número P-15699- 2025, correspondiente a un 
terreno de 3.003 metros cuadrados, clasificado como área de uso de Parque, 
asociado a la finca Folio Real 6-043029-000. Según el Registro Inmobiliario, 

dicho inmueble pertenece actualmente al Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU). 

Con el fin de formalizar el traspaso del INVU a la Municipalidad.  
Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº7: 

Deliberación 
El Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez informa acerca de la toma de 

agua de una vecina de la comunidad de El Palmar, hubo una denuncia y se 
atendió, en un principio no se tenia conocimiento. Resulta que la calle es la 

que divide a Montes de Oro con Puntarenas, se le instalo una paja pública, 
esto con el respaldo del equipo técnico del acueducto; porque no se puede 
dejar sin agua a la Señora y por ser una situación compleja hay que 
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analizarlo con la Comisión Municipal de Emergencia; esto por el riesgo de la 

familia, porque en ese lugar no se puede vivir. Y en la anterior 
administración se le había instalado el agua. 

Más sin embargo el Regidor Andry ha tomado esta situación para ataques 
personales contra mi persona en los grupos de wassap. 
La Regidora Lorena Barrantes Porras externa que el Alcalde Municipal es la 

cabeza y ha tomado una buena decisión, analizándolo con su equipo del 
acueducto y no tomar una mala decisión. 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que en ese lugar hay varios 
medidores y la molestia es; como se le suspendió el servicio de agua; y no se 

le instala la paja pública y lo del regidor Andry no es nada personal sino el 
malestar a como se le quito el agua y que había que resolver y no venir a 
decir que no esta de acuerdo con el actuar de él, porque si habla cae mal. 

El Regidor Andry Morales Rodríguez externa que no es nada contra el 
Alcalde, lo cual le molesta que había que buscarle una solución a esta 

familia y no se hizo temprano sino fue hasta que ella se pronuncia y se fue 
hasta en la tarde. 

El Alcalde Municipal invita al Concejo Municipal a reunirse con la Comisión 
Municipal de Emergencia porque es  algo institucional  y en mi caso yo no 
ando hablando mal del Regidor Andry. 

El Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez concede un receso de 15 
minutos. 

ENTERADOS 
 

ARTICULO V- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS  
INCISO Nº8: 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-185-2025   en el cual 
adjuntar el oficio MMO-OBIC-015- 2025, remitido por el departamento de 
Bienes Inmuebles, en el cual se establece el monto exiguo, para los cobros 

administrativos que debe realizar esta Municipalidad. Lo anterior para que, 
se proceda a revisar el monto estipulado según la metodología determinada 

por el departamento de Bienes Inmuebles, para los montos exiguos, que se 
aplicaran en próximas revisiones de expedientes de cobro. 

 Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°5: 
El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto la solicitud suscrita por el  Alcalde Municipal-Anthony Fallas 
Jiménez mediante el Oficio MMO-AM-185-2025 .   

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

INCISO Nº9: 
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De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el criterio de 

este Municipal con relación el Texto Dictaminado 24.080 “LEY PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE MANCOMUNIDADES MUNICIPALES”. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°6: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 
Asamblea Legislativa  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 

en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°7: 

El Concejo Municipal acuerda dar un voto de apoyo al proyecto “LEY PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE MANCOMUNIDADES MUNICIPALES” 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

INCISO Nº10: 
Se conoce solicitud suscrita por el Señor Gabriel Cespedes González, en la 
adjunta recurso de amparo interpuesto por los vecinos de Fraijanes, y la 

Sala Constitucional lo acoge, en el cual solicitaban la instalación de la 
electricidad.  En sentido solicitan el arreglo de la calle para poder instalar lo 

solicitado. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 
 

ACUERDO N°8: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Señor 

Gabriel Cespedes   de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 
forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°9: 

El Concejo Municipal acuerda trasladar a la  Junta Vial Cantonal De Montes 
de Oro, la solicitud suscrita por el Sr. Gabriel Cespedes González y que se 
le envíe copia de la respuesta al Órgano Colegiado. 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
INCISO Nº11: 

De la Directora Martha Ledezma Calvo- de la Escuela de Santa Rosa, se 
conoce ternas para nombrar la Junta de Educación de la Escuela de Santa 
Rosa. 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 
 

ACUERDO N°10: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 

Directora de la Escuela de Santa Rosa   de trámite y dictamen de 
comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°11: 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Directora de la Escuela de 
Santa Rosa-MSc.Martha Ledezma Calvo que de acuerdo a la Ley N.10631; 
la cual regula a las Juntas de Educación y Juntas Administrativas, emitir 

una declaración jurada en la cual se indique que se cumple con los 
requisitos y prohibiciones indicados en la misma. 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
INCISO Nº12: 
De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud de criterio del Expediente N.º 

24.852, “MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 36 Y 60 DE LA LEY 
CONSTITUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL, 

LEY 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, PARA ESTABLECER EL LÍMITE 
DE 65 AÑOS PARA OBTENER EL DERECHO A LA PENSIÓN Y 40 AÑOS 

COMO PLAZO MÁXIMO DE COTIZACIONES PARA QUE LAS PERSONAS 
ASEGURADAS PUEDAN ACCEDER A UNA PENSIÓN POR VEJEZ. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°12: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 
Asamblea Legislativa   de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 

en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°13: 

El Concejo Municipal acuerda dar un voto de apoyo al proyecto de Ley que 
se lleva bajo Expediente Legislativo  N.º 24.852, “MODIFICACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 3, 36 Y 60 DE LA LEY CONSTITUTIVA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL, LEY 17 DEL 22 DE OCTUBRE 

DE 1943, PARA ESTABLECER EL LÍMITE DE 65 AÑOS PARA OBTENER 
EL DERECHO A LA PENSIÓN Y 40 AÑOS COMO PLAZO MÁXIMO DE 
COTIZACIONES PARA QUE LAS PERSONAS ASEGURADAS PUEDAN 

ACCEDER A UNA PENSIÓN POR VEJEZ. 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

INCISO Nº13: 
De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud de criterio del Ley Expediente 
N.º 24870 “CERTIFICACIÓN DE EMPRESAS PARA LA INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL PARA BENEFICIO DE POBLACIONES EN EXCLUSIÓN 
SOCIAL” 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 
ACUERDO N°14: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 
Asamblea Legislativa   de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 

en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°15: 
El Concejo Municipal acuerda dar un voto de apoyo al proyecto de Ley que 
se lleva bajo Expediente Legislativo Nº 24870 “CERTIFICACIÓN DE 

EMPRESAS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA BENEFICIO DE 
POBLACIONES EN EXCLUSIÓN SOCIAL” 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
INCISO Nº14: 

De la Unión Cantonal de Asociaciones se conoce nota en la cual solicitan el 
cambio de sesión del 03 de abril. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 
 

ACUERDO N°16: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la UCA   
de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva 
con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°17: 

El Concejo Municipal acuerda conceder audiencia a la Unión Cantonal de 
Asociaciones para el día 07 de agosto del 2025 a partir de las 5:30p.m en el 

Salón de Sesiones del Concejo Municipal; con el objeto de que presenten el 
Informe de Labores del año 2024. 
Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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INCISO Nº15: 
Del Director de la Escuela José María Zeledón Brenes-Dionel Méndez 

Salazar se conoce solicitud para nombrar la Junta de Educación de esa 
Institución. 
Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 
 

ACUERDO N°18: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 
Director de la Escuela José María Zeledón Brenes de trámite y dictamen 
de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°19: 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle al  Director  de la Escuela José 
María Zeledón Brenes;  que de acuerdo a la Ley N.10631; la cual regula a 

las Juntas de Educación y Juntas Administrativas, emitir una declaración 
jurada en la cual se indique que se cumple con los requisitos y prohibiciones 
indicados en la misma. 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
INCISO Nº16: 

Del Director de la Escuela de Palmital-Xinia Varela Arias se conoce solicitud 
para nombrar la Junta de Educación de esa Institución. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°20: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 
Directora de la Escuela de Palmital  de trámite y dictamen de comisión 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°21: 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Directora de la Escuela 
Palmital-Xinia Varela Arias; que de acuerdo a la Ley N.10631; la cual regula 

a las Juntas de Educación y Juntas Administrativas, emitir una declaración 
jurada en la cual se indique que se cumple con los requisitos y prohibiciones 

indicados en la misma. 
Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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INCISO Nº17: 

De la ANEP, se conoce Oficio S.G.21-25-3768-25 en el cual emiten la 
posición con relación al reciente fallo de la Sala Constitucional No. 2025-

008201, sobre los cuestionamientos planteados por nuestra representada 
en varios artículos contenidos en la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, No. 9635, de 2018, popularmente conocido como Combo Fiscal; 

específicamente, en temáticas relacionadas con la autonomía municipal, 
convenciones colectivas de trabajo, prohibición y anualidades. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 
ACUERDO N°22: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la ANEP  
de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva 

con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°23: 
El Concejo Municipal acuerda enviar a la Administración el Oficio S.G.21-
25-3768-25 suscrito por la Asociación Nacional de Empleados Públicos y 

Privados. 
Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

INCISO Nº18: 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-215-2025, en el cual 
presenta la Modificación Presupuestaria N.2-2025. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°24: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita porel 
Alcalde Municipal   de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 

en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°25: 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos la 
Modificación Presupuestaria N.02-2025, quedando de la siguiente manera: 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO: 
INCISO Nº19: 
1-Nota de la UCA , donde transcribe acuerdo: En virtud del comunicado 

hecho a la Junta directiva de la UCA MONTES DE ORO, por el Lic. Anthony 
Fallas Jiménez Alcalde Municipal , al inicio de su gestión donde nos indica 

que la señora Lorena Porras, será quien lleve la voz de esta UCA MONTES 
DE ORO , y de las ADE y ADI y la Municipalidad del Cantón de Montes de 

Oro , se tomó este acuerdo que sea usted en representación de las 
Asociaciones que presente una Moción ante el Consejo Municipal para que 
ellos se encarguen de gestionar con la colaboración de los Diputados de la 

Provincia de Puntarenas EL PROYECTO DE REFORMAR EL ARTICULO 55 
LA LEY MINERA. Por lo que es de conocimiento de todos que hasta el día de 

hoy dichos recursos no a entrado a las ADE Y ADI del cantón de Montes de 
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Oro, Sabemos que DINADECO no tiene la autoridad de entregar dichos 

recurso por no tener Cédula Jurídica y no queremos que pase que envían 
dicho dinero a caja única del Estado y ya saben que fue lo que paso, esta 

UCA MONTES DE ORO a solicitado por escrito una respuesta clara y concisa 
tanto a la administración, Tesorería y Contador y no han contestado los 
oficios enviados desde octubre 2024, lo mismo que la Mina Bella vista no 

han entregado lo solicitado hasta el día de hoy. 
2- De la Defensoría de los habitantes se conoce Oficio en el cual externan 

que en virtud de la enuncia interpuesto por a Karla Sibaja Cortés, sobre el 
cierre de la Escuela de Linda Vista, y resuelto se da por el cierre de 

expediente. 
3- Del Auditor Municipal se conoce Oficio No. MMO-AI-SAS-001-2025 en el 
cual da respuesta sobre la contratación por  Servicios Especiales CCDR 

MMO, esto según acuerdo . 19 de la sesión ordinaria No. 47-2025. 
4-Solicitud de información acerca del Presupuesto Extraordinario N.° 1-

2025 de la Municipalidad de Montes de Oro. 
5-De la UCA, se conoce Oficio UCA-012-2025, en el cual solicitan una 

certificación de ingresos depositados. 
6-De la Compañía Rio Minerales se conoce copia de nota enviada a la UCA, 
sobre los montos cancelados del impuesto a la minería. 

7-De la Lcda.Maricel Murillo Barrantes se conoce Oficio MMO-AC-N.07-
2025 en el cual emite el criterio jurídico con fundamento en el dictamen N.º 

PGR-C-012-2025 de la Procuraduría General de la República, en relación 
con la posibilidad de desconvocar una sesión extraordinaria del órgano 

colegiado. 
8-De la Lcda.Maricel Murillo Barrantes se conoce Oficio MMO-AC-N.08-

2025 informa sobre la entrada en vigor de la Ley Nº 10631, promulgada con 
la finalidad de actualizar y sistematizar la normativa que regula a las Juntas 
de Educación y Juntas Administrativas. 

9-Del Tribunal Supremo de Elecciones se conoce Resolución N.° 2239-M-
2025.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las once horas 

treinta minutos del veintisiete de marzo de dos mil veinticinco. Renuncia de 
la señora María Isabel Camareno Camareno a su cargo de concejal 

propietaria del distrito Miramar, cantón Montes de Oro, provincia 
Puntarenas. En su lugar, se designa al señor Luis Carlos Villalobos Núñez, 
cédula de identidad n.° 604500088. Esta designación rige desde su 

juramentación y hasta el 30 de abril de 2028.  
10-Copia de nota del Liceo Rural de Cedral. 

11-De la Empresa EBI, se conoce copia de solicitud del APC, donde externa 
que en cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo en resolución N° 2025002232 de las 9:09 del 7 de marzo 
anterior, se solicita respetuosamente proceder con el sellado municipal en 
el APC del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, para el proyecto 

PTA Galagarza, según oficio y documentos que se adjuntan. 
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(Se solicita hacer caso omiso al documento denominado “Asoc. para el 

Desarrollo de la Ecología oficio AEL-0076-2025” por no estar relacionado 
con la presente gestión) 

  
El  Regidor Luis Montoya Ayala externa que según tiene entendido el 
permiso de construcción de la Empresa EBI vence el próximo sábado 12 de 

abril del 2025, por lo que deberá de presentar nuevamente la 
documentación. 

ENTERADOS 
 

INCISO Nº20: Los siguientes artículos se omite por cierre de sesión. 
 
ARTÍCULO VI 

Mociones 
 

ARTÍCULO VII 
Informe del Alcalde  Municipal. 

 
ENTERADOS 
ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN 

  INCISO Nº21: 
 ASI LAS COSAS, EL PRESIDENTE ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ     

LEVANTA LA SESION AL SER LAS DIECINUEVE HORAS   Y CINCUENTA 
Y OCHO MINUTOS 

EXACTAS……UL………………………………………………………………………… 
  

 
 
 

 
 

___________________________                    _____________________________ 
    Juanita Villalobos Arguedas                Alejandro Arias Ramírez 

      Secretaria Municipal                             Presidente Municipal 


